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Dirección General de Atención a la Diversidad, 
Participación y Convivencia Escolar

Para  asegurar  el  éxito  de  este  Plan es  necesario  definir  y  poner  en  marcha  mecanismos  de
seguimiento  de  las  actuaciones  y  medidas  que  lo  desarrollan,  a  la  vez  que  estrategias  de
evaluación que permitan valorar de una manera sistemática y rigurosa el alcance real de dichas
actuaciones  y  ofrecer  información  relevante  para  orientar  la  toma  de  decisiones  de  cara  a
potenciar los logros y a corregir las posibles disfunciones. 

Se trata de una evaluación que se entiende como un ejercicio de responsabilidad individual y
también colectivo, y que implica un proceso de reflexión y análisis sobre las actuaciones que se
van desarrollando y sobre el resultado de las mismas. Pero, también, de una evaluación que
estimule la participación de todas y todos cuantos estén implicados en el desarrollo del Plan en
el impulso de procesos de mejora continua. 

Esta evaluación debe garantizar la confidencialidad, el respeto a las diferentes perspectivas e
interpretaciones que pudieran existir, la difusión de las informaciones generadas y el fomento
del diálogo, el debate y la búsqueda del consenso. Asimismo, debe construir en sí  misma un
proceso de formación y contribuir a desencadenar nuevos procesos formativos que faciliten la
comprensión de las prácticas llevadas a cabo y la valoración de sus efectos. 

Por todo ello, la evaluación no puede limitarse a la identificación y valoración de resultados, si no
que ha de extenderse  también a la  explicación de los procesos a  través  de los  que éstos se
alcanzan,  ofreciendo  información  sobre  las  diferentes  perspectivas,  intereses,  resistencias  y
posibilidades que subyacen en la planificación y desarrollo de cualquier propuesta o actuación
llevada a cabo en el desarrollo de este Plan.

Es  evidente  que  la  calidad  y  eficacia  de  las  acciones  que  desarrollan  el  Plan  dependen  de
múltiples factores, relacionados unos con los objetivos propuestos y otros con los procesos que
se diseñen para alcanzarlos y con los  recursos  puestos  en juego. Además,  los factores  antes
aludidos  interaccionan  con  un  conjunto  de  funciones  que  van  desde  la  planificación  de  las
actuaciones  que  se  pondrán  en  marcha  hasta  la  valoración  de  las  consecuencias  de  dichas
actuaciones. Por todo ello, las evaluaciones que se realicen deberán dar respuesta a cuestiones
como:

• El grado de consecución de los objetivos establecidos.

• La  idoneidad  de  las  actuaciones  programadas  y  de  los  recursos  de  todo  tipo
(normativos, económicos, materiales y humanos) que se han previsto para alcanzar los
objetivos.

• La eficacia de los mecanismos de difusión, coordinación y organización interna.

• Otros resultados no previstos y las variables que intervienen en ellos.

Las características de la evaluación que se pretende realizar hacen que todas y todos cuantos
participan en el desarrollo de este  I Plan de Igualdad entre Hombres y Mujeres en la Educación
deban implicarse en ella, contribuyendo así al desarrollo del propio Plan, Es necesario, por tanto,
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impulsar, a través de la evaluación, procesos de análisis y debate sobre las actuaciones llevadas
a cabo, que permitan formular propuestas encaminadas a la mejora de estas actuaciones, de las
prácticas educativas sobre las que se pretende incidir y, en último término, de los resultados de
estas prácticas. 

Desde  esta  perspectiva,  la  evaluación  del  I  Plan  de  Igualdad  entre  Hombres  y  Mujeres  en
Educación combinará las siguientes estrategias y actuaciones:

• Periódicamente, la Consejería de Educación realizará una valoración del impacto de las
medidas previstas para los centros escolares, la formación del profesorado y la propia
Administración.

• Se llevará a cabo una evaluación externa del I Plan de Igualdad entre Hombres y Mujeres
en Educación, con los objetivos y finalidades antes referidos, realizada por equipos de
especialistas pertenecientes al ámbito universitario y a otras instituciones acreditadas
en dichas funciones, a través de convocatorias públicas. 
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